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ACTA  Nº 26-2013 
DEL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
 

Sesión Ordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2013 
 
Acta de la Sesión Ordinaria número veintiséis del Consejo Superior Notarial de la 
Dirección Nacional de Notariado, celebrada en sus oficinas ubicadas en Curridabat, San 
José, Costa Rica, a las diez horas con diecisiete minutos del once de diciembre del dos 
mil trece. 
 
Miembros propietarios presentes: Lic. Jaime Weisleder Weisleder, Presidente del 
Consejo Superior Notarial; Dra. Roxana Sánchez Boza, Colegio de Abogados y Abogadas 
de Costa Rica y Máster William Bolaños Gamboa, representante del CONARE. 
 
Miembros propietarios ausentes con justificación: Licda. Ana Lucía Jiménez Monge, 
Archivo Nacional y Lic. Rogelio Fernández Moreno, Registro Nacional. 
 
Miembros suplentes presentes: Licda. Andreina Vincenzí Guilá, Registro Nacional; Lic. 
Marco Antonio Jiménez Carmiol, Colegio de Abogados y Abogadas y el Lic. Carlos 
Eduardo Quesada Hernández, Ministerio de Justicia. 
 
Miembros suplentes ausentes con justificación: Lic. Edgar Gutiérrez López, Archivo 
Nacional. 
 
Director Ejecutivo a.i.: Lic. Melvin Rojas Ugalde, Fiscal Notarial. 
 
Funcionarias asistentes: Srta. Raquel Solano Vallejos y Sra. Natalia Arias Araya 
secretarias de actas a.i. del Consejo Superior Notarial. 
 

ARTICULO PRIMERO: Solicitud de nombramiento de Secretaria Ad Hoc. 
 
En ausencia de la Licda. Ana Lucía Jiménez Monge, representante del Archivo Nacional, 
se designa a la Dra. Roxana Sánchez Boza, representante del Colegio de Abogados, para 
que de conformidad con los Artículos N° 50 y N° 51 de la Ley General de la 
Administración Pública (Ley N° 6227), figure como Secretaria ad hoc durante la sesión.  
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 
 
Acuerdo 2013-026-001: 
  
a) En ausencia de la Licda. Ana Lucia Jiménez Monge, representante del Archivo 

Nacional, se designa a la Dra. Roxana Sánchez Boza, representante del Colegio 
de Abogados, para que de conformidad con los Artículos N° 50 y N° 51 de la Ley 
General de la Administración Pública (Ley N° 6227), figure como Secretaria ad 
hoc durante la sesión. 

 
b) Acuerdo Firme. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobación del Acta. 
 
1) APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA N°25-2013 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE 

DE 2013. 
 
El Lic. Jaime Weisleder Weisleder somete a revisión y aprobación el acta ordinaria 
N°25-2013 de fecha 20 de noviembre de 2013. 
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 
 
Acuerdo 2013-026-002: 

 
a) Aprobar el acta de la sesión ordinaria N° 25-2013 de fecha 20 de noviembre de 

2013. 
 

b) Acuerdo Firme. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Asuntos de la Presidencia. 
 
1) INFORME DE LABORES DEL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL DEL AÑO 2013 

 
El Lic. Jaime Weisleder Weisleder en su calidad de Presidente del Consejo Superior 
Notarial, presenta su informe anual de labores para el año 2013. 

 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 

 
Acuerdo 2013-26-003: 

  
a) Se tiene por recibido el Informe de Labores del año 2013, presentado por el  Lic. 

Jaime Weisleder Weisleder, Presidente del Consejo Superior Notarial. 
 

b) Acuerdo Firme. 
 
2) INFORME DE LA REUNIÓN SOBRE EL DECRETO DE FIRMA DIGITAL 

OBLIGATORIA PARA PERSONAS JURÍDICAS. 
  
El Lic. Jaime Weisleder Weisleder solicita al Lic. Carlos Eduardo Quesada Hernández 
rendir su informe acerca de la reunión referente al tema del Decreto de Firma Digital 
Obligatoria para las personas jurídicas. 

 
El Lic. Carlos Eduardo Quesada Hernández comenta sobre los temas que se trataron 
en la reunión junto con la Ministra de Economía, Industria y Comercio, y la Ministra de 
Justicia. 

 
Los señores miembros del Consejo Superior Notarial discuten el tema. 
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 

 
Acuerdo 2013-26-004: 
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a) Se tiene por recibido el Informe sobre la reunión del Decreto de Firma Digital 
Obligatoria para personas jurídicas presentado por el Lic. Carlos Eduardo 
Quesada Hernández. 

 
b) Acuerdo firme. 

 
3) ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL CONSEJO 
 
El Lic. Jaime Weisleder Weisleder postula su candidatura como Presidente  del Consejo 
Superior Notarial y la de la Licda. Ana Lucía Jiménez Monge como Secretaria del Consejo 
Superior Notarial.   
 
Los señores miembros del Consejo Superior Notarial discuten el tema. 
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 
 
Acuerdo 2013-026-005: 
 
a) Se elige Lic. Jaime Weisleder Weisleder para ocupar el puesto de Presidente del 

Consejo Superior Notarial para el período que va desde el 20 de enero del 2014 
al 19 de enero del 2015. 

 
b) Se elige a la Licda. Ana Lucía Jiménez Monge para ocupar el puesto de 

Secretaria del Consejo Superior Notarial para el período que va desde el 20 de 
enero del 2014 al 19 de enero del 2015. 

 
c) Se gira instrucción a la Dirección Ejecutiva para que este acuerdo sea publicado 

en La Gaceta. 
 
d) Acuerdo Firme. 
 

ARTICULO CUARTO: Asuntos Administrativos. 
 
1) MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°01-2013 PARA CANCELACIÓN DEL 
MARCHAMO 2013 DE LOS VEHÍCULOS INSTITUCIONALES. 
 
El Lic. Jaime Weisleder Weisleder, comenta que el Lic. Douglas Calvo Sánchez, 
Encargado del Área de Registro Contable y Presupuesto de la Dirección Nacional de 
Notariado, mediante su oficio DA-EC-DNN-0054-2013 de fecha 09 de diciembre de 2013, 
solicita se apruebe la modificación presupuestaria N°01-2013 a efectos de realizar el pago 
del marchamo 2013 de los vehículos institucionales. 
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 
 
Acuerdo 2013-026-006: 
 
a) Se tiene por recibido el oficio DA-EC-DNN-0054-2013 de fecha 09 de diciembre 

de 2013 suscrito por el Lic. Douglas Calvo Sánchez, Registro Contable y 
Presupuestario. 
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b) Se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 01-2013 para la cancelación del 
Marchamo de los Vehículos Institucionales. 

 
c) Acuerdo Firme. 

 
2) MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°02-2013 PARA MEJORAS DE LA 
APARIENCIA DEL ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE NOTARIADO. 
 
El Lic. Jaime Weisleder Weisleder solicita se apruebe una modificación presupuestaria 
a efectos de mejorar la apariencia del Área de Atención al Público de la Dirección 
Nacional de Notariado, lo anterior debido al mal estado en el cual se encuentra 
actualmente dicha área. 
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 
 
Acuerdo 2013-026-007: 
 
a) Se tiene por recibida la solicitud de Modificación Presupuestaria presentada por 

el Lic. Jaime Weisleder Weisleder, Presidente del Consejo Superior Notarial. 
 
b) Se aprueba la Modificación Presupuestaria de hasta un millón quinientos mil 

colones, para mejorar la apariencia del Área de Atención al Público de la 
Dirección Nacional de Notariado, mediante la adquisición de al menos 20 sillas, 
como aspecto primordial, y, la colocación de un dispensador de bebidas y pintar 
las paredes del espacio físico. 

 
c) Se comisiona a la Coordinación Administrativa para que ejecute a la brevedad 

posible este acuerdo. 
 
d) Acuerdo firme. 

 
2) CAMBIO DE HORARIO PARA EL AÑO 2014 

 
El Lic. Jaime Weisleder Weisleder informa que en razón de que el Decreto Ejecutivo 
número 37930-MP-MTSS-MOPT publicado en La Gaceta N°179 del Miércoles 18 de 
setiembre del presente año perdió su vigencia, debe resolverse si la Dirección Nacional 
de Notariado continúa con el horario de atención de las siete a las quince horas o si lo 
cambian al horario anterior de las ocho a las dieciséis horas. 

 
Los señores miembros del Consejo Superior Notarial discuten el tema. 
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 

 
Acuerdo 2013-026-008: 
 
a) Se tiene por recibido el informe sobre la pérdida de vigencia del Decreto 

Ejecutivo N°37930-MP-MTSS-MOPT, presentado por el Lic. Jaime Weisleder 
Weisleder, Presidente del Consejo Superior Notarial. 
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b) Se modifica el horario de la Dirección Nacional de Notariado para que a partir del 
06 de enero del 2014 se atienda de las ocho a las dieciséis horas. 

 
c) Se comisiona al Director Ejecutivo para que proceda a publicar en un periódico 

de circulación Nacional que estime pertinente, el cambio de horario de la 
Dirección Nacional de Notariado. 

 
d) Acuerdo Firme. 
 

ARTICULO QUINTO: Asuntos de la Dirección Ejecutiva. 
 

1) APELACIÓN DENEGATORIA HABILITACIÓN NOTARIO INSTITUCIONAL BANCO 
NACIONAL DE COSTA RICA: GEOVANNY ZAMORA VEGA, EXPEDIENTE 13-002922-
0624-NO (NOTARIO INSCRITO). 
 
El Lic. Melvin Rojas Ugalde expone el caso de Geovanny Zamora Vega, el cual solicita 
se Habilitado como Notario Institucional por medio del Banco Nacional de Costa Rica. 
Los señores miembros del Consejo Superior Notarial discuten el tema.  
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 
 
Acuerdo 2013-026-009: 
 
a) Se conoce el Recurso de Apelación a la Denegatoria de Habilitación como 

Notario Institucional del Banco Nacional de Costa Rica, interpuesto por el por 
Notario Lic. Geovanny Zamora Vega contra la RESOLUCIÓN número 2447-2013 
dictada a las 10:33 horas del 04 de octubre del 2013. 

 
b) Se confirma la Resolución N° 2447-2013 dictada a las 10:33 horas del 04 de 

octubre de 2013, en la que se declara sin lugar la solicitud de Habilitación como  
Delegatorio de la función pública Estatal del Notariado bajo la Modalidad de 
Notario Institucional, manteniéndose la denegatoria de habilitación dictada por 
el Director Ejecutivo. 

 
c) Se les recuerda a los funcionarios de la Dirección Nacional de Notariado que no 

se deben recibir trámites o procedimientos que no cuenten con los requisitos de 
admisibilidad completos; y que la Institución no debe procurar con sus propios 
recursos allegar a los trámites o procedimientos los requisitos que requiera el 
Notario, siendo éste quien los debe tramitar y aportar. 

 
d) Acuerdo Firme 
 

2) APELACIÓN DENEGATORIA RE-HABILITACIÓN NOTARIO PLENO: LISSETTE 
RODRÍGUEZ BARRANTES, EXPEDIENTE 12-001455-0624-NO (NOTARIA CESADA 
CONDENA PENAL). 
 
El Lic. Melvin Rojas Ugalde expone el caso de la Sra. Lissette Rodríguez Barrantes, el 
cual solicita la Re-Habilitación como Notario Pleno.  
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 
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Acuerdo 2013-026-010: 
 

a) Se conoce el Recurso de Apelación de Denegatoria de Re-Habilitación de 
Notario Pleno, interpuesto por la por Notaria Lic. Lissette Rodríguez 
Barrantes, contra la RESOLUCIÓN número 11-2013 dictada a las 12:52 horas 
del 08 de enero del 2013. 
 

b) De conformidad con los artículos 157 y 152 de la Ley General de la 
Administración Pública, en relación con la política y postura institucional 
adoptada por este Consejo mediante Acuerdo número 2013-011-005, del 22 
de mayo del 2013, lo procedente es REVOCAR la resolución recurrida en los 
siguientes términos:  Se modifica la inhabilitación o cese decretado contra la 
Notaria mediante resolución número 727-2009 dictada en expediente número 
09-000280-0624-NO, limitando y adecuando el plazo de inhabilitación hasta el 
13 de marzo del 2013, fecha en la que se tuvo por cumplida la sanción de 4 
años de prisión impuesta a la Notaria por el Tribunal Penal de Juicio en 
sentencia penal número 1017-2003 y que fuera la base o fundamento para 
decretar su inhabilitación.  Por consiguiente, si otra causa legal no lo impide, 
la Notaria quedará habilitada para ejercer función notarial a partir de la 
firmeza de esta resolución, fecha a partir de la cual le asiste el cumplimiento 
de todos sus deberes funcionales.  Por imperativo legal se dispone remitir al 
Juzgado Notarial, mediante la denuncia respectiva, la sentencia penal 
indicada para que ese órgano jurisdiccional proceda a conocer lo relativo a 
la aplicación de la sanción que estipula el artículo 147 del Código Notarial, 
por ser ello de su competencia.  Tome nota el Registro Nacional de Notarios. 
 

c) Acuerdo Firme 
 

3) CALENDARIZACIÓN JURAMENTACIÓN NOTARIOS 2014 
 
El Lic. Melvin Rojas Ugalde hace de conocimiento de los Señores Miembros del Consejo 
Superior Notarial la Calendarización para las Juramentaciones de los Notarios del año 
2014. 
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 
 
Acuerdo 2013-026-011: 
 
a) Se tiene por recibida y se toma nota de la Calendarización para la Juramentación 

de Notarios del 2014, dispuesta por la Dirección Ejecutiva. 
 
b) Acuerdo Firme 
 

4) PENDIENTE SESIÓN 025-2013, GESTIÓN PRESENTADA POR EXDIRECTOR 
CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ SOBRE SUSPENSIÓN DECENAL DEL 
NOTARIO BERNAL TURCIOS CHAVERRI 
 
El Lic. Melvin Rojas Ugalde expone y explica el caso del Lic. Bernal Turcios Chaverri en 
el cual solicita modificación de la inhabilitación decenal aplicada por la Dirección Nacional 
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de Notariado al referido Notario. 
 
EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 
 
Acuerdo 2013-026-012: 
 
a) Se tiene por recibida la consulta efectuada por el exdirector Carlos Manuel 

Rodríguez Jiménez en torno al caso del Notario Bernal Turcios Chaverri; y 
por explicada la situación por parte del Director Ejecutivo (ad ínterim) Melvin 
Rojas Ugalde. 

b) Se acuerda respecto al Notario Bernal Turcios Chaverri proceder de igual 
manera que como se resolvió el caso inmediato anterior; es decir, se 
modifica la inhabilitación o cese decretado por la Dirección hasta por el 
cuantum de la condena penal y se ordena remitir al Juzgado Notarial con la 
denuncia respectiva para la aplicación de la sanción disciplinaria que 
dispone el artículo 147 del Código Notarial. 

c) Acuerdo Firme. 

 
Se levanta la sesión a las once horas con cuarenta minutos. 

 
 
 
 
 
 

Lic. Jaime Weisleder Weisleder       Dra. Roxana Sánchez Boza 
PRESIDENTE                 SECRETARIA AD HOC 

 
 


